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ATT TT Ta TT TITO 

En la ciudad de Guayaquil, cantón de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, hoy cuatro de Noviembre del 

año dos mil catorce, arte mí, Abogada MARÍA DEL CARMEN 

MONTENEGRO VARGAS, Notaria Titular Cuadragésima 

Segunda de este cantón, comparece: El señor ÁNGEL 

ARNALDO CHONG VILLEGAS, de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil casado, ejecutivo, domiciliado en esta ciudad de 

Guayaquil, a nombre y en representación de la compañia 

VENIMETRIX $.A. en su calidad de GERENTE GENERAL, tal 

como consta del nombramiento que se adjunta a la presente 

escritura pública. El compareciente es mayor de edad, capaz de 

obligarse y contratar, a quien de conocerlo doy fe, en virtud de 

haberme exhibido sus documentos de identificación. Bien 

instruido en el objeto y resultado de esta escritura pública de 

REFORMA DEL OBJETO SOCIAL Y ESTATUTO SOCIAL DE 

LA COMPAÑÍA VENIMETRIX S.A., a la que procede como 

queda expresado con amplia y entera libertad, para su 

otorgamiento me presentan la minuta al tenor siguiente: 

SEÑORITA NOTARIA: En el registro de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase insertar una en la cual conste la REFORMA DEL 

OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE LOS ESTATUTOS 

SOCIALES DE LA COMPAÑÍA VENIMETRIX S.A., que se 
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Sta escritura la compañía Y FEXINSTREX S.A. por medio de su 

representante legal el señor ÁNGEL ARNALDO CHONG 

VILLEGAS, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil casado, ejecutivo, domiciliado en esta ciudad de 

Guayaquil, por sus propios derechos y por los que representa. 

CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La compañía 

VENIMETRIX S.A. se constituyó mediante escritura pública 

otorgada por la Abogada Vilma Álava Ramírez, Notaria 

Encargada Vigésimo Primera del Cantón Guayaquil, el veintitrés 

de mayo del año dos mil trece e inscrita en el Registro Mercantil 

el catorce de junio del año dos mil trece; b) El Acta de Junta 

General Extraordinaria de Accionistas celebrada el veinticuatro 

de febrero del año dos mil catorce decidió reformar el objeto 

social y reformar los estatutos sociales de la antes mencionada 

compañía. Estas resoluciones constan en el Acta de dicha 

Junta, cuya copia se anexa a este documento. CLÁUSULA 

TERCERA: REFORMA DEL OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE 

LOS ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA... El 

representante legal de la compañía VENIMETRIX S.A., señor 

ÁNGEL ARNALDO CHONG VILLEGAS, declara que por convenir 

a los intereses de su representada, se resolvió en la JUNTA 

GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑÍA VENIMETRIX S.A. del veinticuatro de febrero del 

año dos mil catorce; a) Aprobar la reforma del objeto social de la 

compañía y reformarlo sustituyéndolo integramente por: La 

compañía se dedicará exclusivamente al Transporte comercial 
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2 disposiciones de la Ley Orgánica de Trans 

3 Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las RKpQY4a 

4 que emitan los Organismos competentes en esta materta 

5 cumplir con su objeto social la compañía podrá suscribir toda 

6 clase de contratos, civiles y mercantiles permitidos por la Ley, 

7 relacionado, con su objeto social.; b) Reformar el ESTATUTO 

8 SOCIAL de la compañía en: ARTÍCULO SEGUNDO de LA 

9 CLÁUSULA TERCERA, de la ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN 

10 DE VENIMETRIX S.A. de forma íntegra sustituyendo su texto 

11 actual por el siguiente que es el que en adelante constará: La 

12 compañía se dedicará exclusivamente al Transporte comercial 

13 de Carga Pesada a nivel Nacional, sujetándose a las 

14 disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, 

15 Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las disposiciones 

16 que emitan los Organismos competentes en esta materia. Para 

17 cumplir con su objeto social la compañía podrá suscribir toda 

13 clase de contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, 

19 relacionado con su objeto social. Y, aumentar en la CLÁUSULA 

o 20 TERCERA de la ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN luego del 

- = 21 ARTÍCULO CUARTO un artículo en los siguientes términos: 

¿ 22 ARTÍCULO QUINTO.- a) Los contratos de operación que reciba 

Edz 23 la compañía para la prestación del servicio de transporte 

Sas 24 comercial de carga pesada, serán autorizados por los 

E E 5 25 competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de 

25 26 propiedad, por consiguiente no son susceptibles de negociación. 

27 b) La reforma del estatuto, aumento o cambio de unidades, 

28 variación de servicio y más actividades de Tránsito y Transporte 
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someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que 

sobre esta materia dictaren los organismos competentes de 

Transporte Terrestre y Tránsito. d) Si por efecto de la prestación 

del servicio debieran cumplir además normas de seguridad, 

higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros 

Organismos, deberán en forma previa cumplirlas. CLÁUSULA 

CUARTA: DECLARACIÓN JURAMENTADA.- El señor ÁNGEL 

ARNALDO CHONG VILLEGAS: por los derechos que representa 

de la compañía VENIMETRIX S.A., comparece de acuerdo con lo 

establecido en el Estatuto Social de la compañia y declara bajo 

juramento: a) Que se procedió a la REFORMA DEL OBJETO 

SOCIAL Y REFORMA DE LOS ESTATUTOS SOCIALES DE LA 

COMPAÑÍA de mi representada, de conformidad con lo que 

consta en el Acta de Junta General Extraordinaria de 

Accionistas celebrada el veinticuatro de febrero del dos mil 

catorce; hb) Que la compañía que represento a la fecha no es 

contratista del Estado y de ninguna institución pública; y, e) 

Que la compañía que represento no tiene obligaciones 

pendientes con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social .- 

DOCUMENTOS HABILITANTES: Copia Certificada de la 

Resolución de la Agencia Nacional de Tránsito, Copia de cédula 

y certificado de votación del Representante Legal, 

Nombramiento de Gerente General de la Compañía, Ruc de la 

compañía, el Acta de Junta General Extraordinaria de 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINA 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA VENI 

SN 

En la ciudad de Guayaquil al 24 de febrero del dos miltatórce, 
a las nueve horas en un local ubicado en ESCOBEDO ENTRE 

LUQUE Y VELEZ, de esta ciudad de Guayaquil, se reunieron los 

accionistas de la compañía  VENIMETRIX S,.A., MARIA 

CECIBEL MEJIA SALTOS C.I. 131114661-5, propietaria de 

cuatrocientas acciones con valor de un dólar cada una, ÁNGEL 
ARNALDO CHONG VILLEGAS C.I. 120427560-4, propietario de 

cuatrocientas acciones con valor de un dólar cada una. 
Encontrándose presente la totalidad del capital social pagado 
de la compañía que es de OCHOCIENTOS dólares americanos 
dividido en OCHOCIENTAS acciones ordinarias y nominativas 
de un dólar cada una de ellas. De conformidad con la Ley de 
Compañias resuelven por unanimidad constituirse en Junta 
General Extraordinaria de Accionistas para conocer y resolver 

los siguientes puntos del Orden del Día, Primero: Reforma del 
objeto social de la compañía. Segundo: Reforma de los 
Estatutos Sociales de la compañía. Preside MARIA CECIBEL 
MEJIA SALTOS en calidad de Presidente AD HOC de la Junta 
y actúa de secretario el Gerente General de la compañía, 
ÁNGEL ARNALDO CHONG VILLEGAS, de esta forma y una vez 

constatado el quórum con la presencia de todo el capital social 
pagado de la compañía, la Presidente ad hoc de la Junta pone 

a consideración de los accionistas el Orden del Día quienes lo 
aprueban por unanimidad. Luego el Presidente ad hoc de la 
Junta declara instalada la sesión manifestando que el Primer 
punto del Orden del día es: Reforma del objeto social de la 
compañía. Toma la palabra el accionista ÁNGEL ARNALDO 
CHONG VILLEGAS diciendo; como es de conocimiento de 
todos y en virtud de que la compañía se dedicará a actividades 

de transporte y con el fin de ser precisos en el alcance de esta 
actividad propongo se cambie totalmente el objeto social de la 
compañía VENIMETRIX S.A, para que quede de la siguiente 
forma: La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte 
comercial de Carga Pesada a nivel Nacional, sujetándose a las 
disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones 

que emitan los Organismos competentes en esta materia. Para 
cumplir ton su objeto social la Compañía podrá suscribir todá 
clase de contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, 
relacionado con su objeto social. Expuesto esto se pasa a 
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tomar votación sobre la moción presentada la cual se acepta 
por unanimidad por la JUNTA GENERAL 
EXT RAORDINARIA DE LA COMPA A VENIMETRIX resuelve por 

242 junanimidad aprobar la reforma del objeto social de la 
4 E) deticaá sustituyéndolo íntegramente por: La compañía se 

dedicará exclusivamente al Transporte comercial de 
Carga Pesada a nivel Nacional, sujetárndose a las 
disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, ses Reglamentos y 
las Disposiciones que emitan los Organismos 
competentes en esta materia. Para cumplir con su 
objeto social la Compañía podrá suscribir toda clase de 
contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, 
relacionado con su objeto social. Segundo punto del 
Orden del día que es: Reforma del estatuto de la compañía. En 

virtud de la aprobación del primer punto del orden del día de 

esta Junta General Extraordinaria, La Junta General 
Extraordinaria de Accionistas resolvió por unanimidad 
reformar el ESTATUTO SOCIAL, de la compañía en: ARTÍCULO 
SEGUNDO de LA CLÁUSULA TERCERA, de la ESCRITURA DE 

CONSTITUCION DE VENIMETRIX S.A. de forma íntegra 
sustituyendo su texto actual por el siguiente que es el que en 
adelante constará: La compañía se dedicará 
exclusivamente al Transporte comercial de Carga 
Pesada a nivel Nacional, sujetándose a las disposiciones 
de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, sus Reglamentos y las.Disposiciones que 
emitan los Organismos competentes en esta materia. 
Para cumplir con su objeto social la Compañía podrá 
suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles 
permitidos por la Ley, relacionado con su objeto social. 
Y, aumentar en la CLAUSULA TERCERA de la ESCRITURA DE 

CONSTITUCION luego del ARTICULO CUARTO un artículo en 
los siguientes términos: ARTÍCULO QUINTO.- a) Los 
Contratos de Operación que reciba la Compañía para la 
prestación del servicio de transporte comercial de carga 
pesada, serán autorizados por los competentes 
otganismos de tránsito, y no constituyan títulos de 
propiedad, por consiguiente no son susceptibles de 
negociación. b) La Reforma del Estatuto, aumento o 
cambio de unidades, variación de servicio y más 
actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo 
efectuará la compañía, previo informé favorable de tos 
competentes Organismos de Tránsito. c) La compañía 
en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte 
Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte
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Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus 

y, a las regulaciones que sobre esta materi 
organismos competentes de Transporte ((Bés 
Tránsito. d) Si por efecto de la prestación 
debieran cumplir además normas de seguri 

Organismos, deberán en forma previa cambias. “Así 

mismo Aprobado integramente este punto del Orden del Día 
por unanimidad la Junta General resolvió de la misma manera 
facultar al representante legal de la compañía, ÁNGEL 
ARNALDO CHONG VILLEGAS, Gerente General de la compañía, 
para que otorgue la escritura pública correspondiente y 

efectúe los demás trámites relacionados a su 
legalización, habiéndose resuelto todos los puntos del Orden 

del Día se concede un receso para la trascripción de la 
presente Acta hecho lo cual se le dió lectura y se la aprobó por 

unanimidad sin ninguna objeción firmando para constancia 
cada uno de los que intervinieron en la Junta presente: 

Firmado MARIA CECIBEL MEJIA SALTOS, accionista y 

presidente ad hoc de la Junta; Firmado ÁNGEL ARNALDO 

CHONG VILLEGAS accionista y gerente general secretario. 

Certifico que es fiel copia de su origina! al que me remito en 

caso necesario. Guayaquil, al veinticuatro de febrero del dos 

mil catorce. 

NGEL ARNALDO CHONG VILLEGAS 

Accionista-Gerente General-Secretario de la Junta 

¡07 Ld Th Pasa So HS 
MARIA cr MEJIA SALTOS 

Accionista-Presidente ad-hoc de la Junta



Guayaquil, 14 de noviembre del 2013 

Señor: 

ÁNGEL ARNALDO CHONG VILLEGAS 
Ciudad.- 

Estimado señor: 

Cúmpleme informarle que la junta general universal de accionistas de la compañía 
VENIMETRIX S,A., en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirio 
GERENTE GENERAL de la misma por un periodo de 5 años, con las atribuciones 
constantes en el estatuto social de la misma. Reemplaza en el cargo a la señora 
ANGELA EUSEBIA DUARTE HERRERA. 

En el ejercicio del cargo ejercerá individualmente la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía según el artículo decimosexto de su estatuto social. 

El estatuto social de la compañía consta en la escritura pública otorgada ante la Notaria 
Vigésimo Primero Encargada del Cantón Guayaquil, Abogada Vilma Álava Ramírez, el 
23 de mayo del 2013, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil de 
Guayaquil, el 14 de junio del 2013. 

Atentamente, 

Cacioa Tejo Sales 
Maria Cecibel Mejía Saltos 
Secretario Ad-hoc de la junta 

$ HL 131114661-5 
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GERENTE GENERAL 
CJ. 120427560-4 
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qu TERO DE REPERTORIO:52.276 
EBRBA DE REPERTORIO: 15/n0v/2013 

  

    1.- Con fecha quince de Noviembre del dos mil trece queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
VENIMETRIX S.A., a favor de ANGEL ARNALDO CHONG 
VILLEGAS, de fojas 7.967 a 7.969, Registro de Nombramientos número 

2.578. 2.- Se tomo nota de este Nombramiento, al margen de la inscripción 

respectiva. 

ORDEN: 52276 

ORO DA EN 
SOLARI ar 

  

4 " MT CA DEL CANTON GUAYAQUIL(E) 

Guayaquil, 19 de noviembre de 2013 

- 
REVISADO POR 

La respousabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta a este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0892320551004 

RAZON SOCIAL: VENIMETRIX S.A 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: DTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: CHONG VILLEGAS ANGEL ARNALDO 

CONTADOR: MARTINEZ ORTEGA MIGUEL ANGEL 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 2073 PEC. CONSTITUCION: 14/03/2013 

FEC. INSCRIPCION: 220712013 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: Ora 

AGTIMIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

SERVICIOS DE LOGISTICA 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cant GUAYAQUIL Parroquia: TARIQU! Ciudadela: INNACONSA Niimero: SOLAR 6 Manzana: 20754 
Fisierencia ficación: FRENTE A META Telefono Domicilio: 142114478 Collar 0999433380 Emai: 
angelchong1977¿Ghotmall.cora 

DoNiciuo ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS. PARTICIPES, SUCIOS, MIEMBROS DEL MRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

“ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

- “ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE INIPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

  

FUE ESTABLESARENTOS REGISTRADOS: de n6tal 001 ABIERTOS: 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
0392820551001 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provintia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUE Parroguis: TARO 
    

- ÉS 10 DEL RUC 

Genga Rivadeneira Hilion 6. 
Intoraas 

P cio de Remias mt 
md at Bere 

AS 
», ar

ga
 

S
U
R
L
A
 

L
L
 
L
a
n
T
O
n
 
D
L
A
T
A
G
U
i
L
,
 

  

   

    

Za
co
na
 
Tu
na
 

[C
ar
me
n 

Mor
zel

 
R
O
T
A
R
I
A
 
C
U
A
D
R
A
G
E
S
:
 

2
5
 
Ho
ra
 d
el
 

  

Página 2 de 2 

     

   
   

SRi.gov.ec 

     



    

       

   

tr. Agencia 
. <= Nacional 
4? de Tránsito 

     . RESOLUCIÓN No, 002-RE- 2014- CTE-ANT 

q 

      

ES 
REFORMA DE.ESTATUTO. =3f 

- AGENCIA NACIONAL DETRÁNSITO “¿2 
.* COMISION DE TRANSITO DEL ECUADOR' Qi     

   

  

: EL DIRECTOR EJECUTIVO 

    
GUA 

   o : CONSIDERANDO: . j    
  

? , ME arite Irigreso O, Cte. Ermisv- DTp: 2014- 1524 E de “iébria 29'dé inayo de 
2014, el representante: de: la compañía “VENIMETRIX S.A.” con domicilio” en: el ÓN 

. cantón Guayaquil, provincia del: Guayas;. solicita la Reforma «del, Estatuto « en- el AS 
Cambio del objeto: S o : . AN          

: “Que, la. compañía "VENIMETRIX S.A5, es Uña. entidad jurídica. aprobada n mediante” e 
Resolución No. *SC.1J.DJC.G.13.0003268, de fecha 04 de junio del. 2013, de la .... 

o Superintendencia de Compañías, € Inscrita - en- el Registro Mercantil del: «cantón : 
- Guayaquil. el 14: dé júnio: del 2013. DA : 

  

: Que;* la Junta. General Extraordinaria” Universal de Accionistas “de la compañía : 

. "VENIMETRIX S.A;”, mediahte actá de fechá 24 dé febrero de 2014; , aprueba la. A 
= Reforma: de Estatgto al objeto social de la compañía, ' . de 

Que, la Dirección de Transporte Público mediante Informe Técnico favorable N9 . 
' 0588-CP-14-CTE-CTITSV-DTP de fecha 20 de agosto de 2014, suscrito por” la 
señorita Cecilia Pasaguay Paz y Miño, Técnico de Transporte Público, .y aprabado en 

: todas sus partes por la Abogada Karen Solórzano Delgado, Directora de Transporte : UN 
. +. Público,: mediante Memorando No, CTE-CTTTSV-DTP-2014- 0629-M, de fecha: 25de-2 0 000 

:* ágostó * “del :2014, recomieñida “autorizar la' Reforma de' Estatuto “a: favor de: la -. 

CA .Compañí *VENIMETRIX s «As ” domiciliada - -en el cantón Suayaquil, Provincia, a 1 
- Guayas: . . Da o Mr 

  

        

o Que,. a Dirección de Asesoría Jufídica 1 mediante informe No 1828-TCb=AJ- CTE- 2014 IN 
"¿de fecha 18 de” septiembre ¿de 2014,..recormenda la emisión. del. informe. previó . 
"favorable: para-la reforma de estatutos. solicitada por la compañía *VENIMETRIX 

-S, A. , «con domicilio enel cantón, Guayaquil, provincia del. Guayas. . : 

  

. Que, mediáhte: la” Resolución No, 059- DIR= 2012- ANT, “de fecha 01 de agosto" del : 
. 2012; expedida. . por. el Director de la ANT; delega al Director Ejecutivo de .la  . 

o Cóomisión' de: -Tránsitp- del Etuador que apruebe los informes previos émitidos. ¿Por el e 
. Depártamento: Técnico y Jurídico, y expedir la Resolución: para la “Constitución 
Jurídica. :de--tódá:. aperadora de servicio de transporte » de Cafgá' Pesada, “dé 
conforrai dad” con, el numeral 20 del Art. 20, de. la LOTFFSV, en: el ámbito. de. Su 
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: RESoICUICIÓSO 
copla del. EEES cen los ar 

“- eliivos de lá SECRETARIA -6El AL DE . 

-LA-COMISIÓN DE TRÁNSITO DEL EC : SriMédina 

- al'que me remilo.en 1950 necesarÍo. AER 
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“dómicilio eh el tantón Guayaquil, provincia. «deb Guayas; 

" REFORMAS A 

-Redácción Actual «(ARTICULO SEGUNDO). 

Le La compañía se dedicará: a: UNO) La «comercialización, importación, exportación,. -* : 
" Fabricación o “industrializac 

  

>" VENIMETRIX S.A.” con". 
'REFORME SU ESTATUTO >> 

  

1. Emitir. informe” FAVORABLE. para que. la" compañía: 

   

de acuerdo al siguiente detalle: 

   

    , Compra, venta, “slabéración,” ensamblaje, siembra. : 

  

o transformación, empaqiie, consignación; representación, “distribución de: a): a 
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o Redacción Final (ARTICULOS SEGUNDO OBIAYO socra 1ALs 

-. Fertestre,- Tránsito y' Seguridad Vial, «sus: "Reglamento 
:emitan, los ¿organismos competentes ; en” “esta materia. Pa 

- social la' compañía podrá suscribir toda” clase, de contratos civiles” Y: mercantiles 

-Incorpórense,” ádemás “en . er 
«disposiciones: : . 

: Ártía “LOS” Permisos de Operación que “réciba | lá-Cóm Fl 

  
Materiales de construcción camo cemento; artículos de ferretería; articulos de Uso. 7 2 

" eléctrico como cables, genierádores, b) Equigos ' as «imprenta, sus “repuestos” y 
materias primas conexas como'papel, | tinta... 

Redacción Propuesta.- (ARTICULO, SEGUNDO). -. 

- *La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte:c comercial de Carga Pesada: A 
* a Nivel Nacional, sujetándose a las. disposiciones de la Ley. Orgánica de Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus 'Reglamentos y las disposiciones que 
emitan los Organismos competentes en esta materia: Para cumplir con su objeto 

* social la compañía podrá suscribir toda clase -de contratos, civiles: Y -mercantiles 
permitidos por la Ley, relacionados con su objeto social. ” 

Por lo tanto, se autúriza” la: ¡sustitu ¡ón el ARTÍCULO SEGUNDO, del 
Estatuto, con este nuevo texto; .       

    

    a Nivel. Nacional; Sujetándose a las disposiciones. de la. ee Oraáhica de Transborte 
ás" dlsposiciones' q|    

     

permitidos por: la Ley, relacionados, con “su «objeto: soci    
    

  

   
    

      

estatuto a. “refopmar, las siguientes . 

  

     
     

  

para la prestación: de 
A n “autorizados. por - los" 

   mp fa enfado. 
soñieterá a la Ley OM TiaS lr 

«Reglamentos;.y,..a- las regulaiarig gen /EñaSaTA 
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cumplir: com su objeto... 00 

 



      

e Agencia 
. Nacional 

tr de Tránsito    unblrade : me 
seguridad, higiene, medio ambiente Ú otros establecidos por otros gana 
deberán en forma previa cumplirlas. 

2. Se deberá dar estricto cumplimiento a las disposiciónes. legales establecidas en: 
el Art. 79: de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre; Tránsito y Seguridad Vial. 

3. Comunicar la. presente: Resolución :a os: “Organismos competentes; * para “su 
ejecución, registro y control, a:fin de que. conforme con las disposiciones legales 

5. y reglamentarias pertinentes; se de trámite 
compañía: "VENIMETA Xx S. A” 

    

  

    

Reforma de Estatutos dé la” 

“Dado en. la ciudad de Guayaquil, sen la “Dirección - -Ejecutiva de la. Comisión de. 

Tránsito del Ecuador, al. primer día del Mes: de- octubre a V dos, mil catorce. ' 

      

   

  

   

Ing. Mid el Doumet Chedraúi , 
DIRECTOR EJECUTIVO *' os 

OMISIÓN DE TRÁNSITO. DEL ECUADOR 

Y 

: LO CERTIFICO; 
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RESOLUCIÓN No. 002-RE- -2014-CTE-ANT- 
"VENIMETRIX SAT



  

   
    

     

   

  

Ab, MARIA DEL CARMEN MONTENEGRO VARGAS 

NOTARIA XLILDEL CANTÓN GUAYAQUIL 

ESTA ÚLTIMA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE REFORMA DEL OBJETO SOCIAL Y 
DE LA COMPAÑÍA VENIMETRIX S.A,- 

NS. 
LN ANO E 

1 Accionistas celebrada el veinticuatro de febrero d 0 TUN pe. ; Za Cr part 
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    catorce, Agregue usted señorita notaria las demás cláus 

ley para la perfecta validez de esta escritura. (firmado) Abogada 

Carmen Guerrero Vera con registro número cero nueve - uno 

2 

3 

4 

5 nueve nueve nueve - seis cero del Foro de Abogados. (HASTA 

6 AQUÍ LA MINUTA).- Es copia.- En consecuencia los otorgantes 

7 se afirman en el contenido de la presente minuta, la misma que 

38 queda elevada a Escritura: Pública.- Leida esta escritura de 

9 principio a fin, por mí la Notaria en alta voz a los otorgantes, 

10 quienes la aprueban en todas sus partes, se afirman, ratifican y 

11 firman en unidad de acto conmigo la Notaria. Doy fe.- 

12 

13  p. Cía. VENIMETRIX S.A. 

14 RUC No. 0992820551001 

15 

16 

ga 2009) Oh mao 

18 GEL ARNALDO CHONG"Y. . SLEGAS 

C.C. No. 1204275604 

C.V. No. 115-0099 

21 GERENTE GENERAL 

2 

23 ey. y 
/ h AX lo pur Hor, La 24 AB; MARÍA DEL CARMEN MONTENEGRO, VARGAS 

25 NOTARIA T: TON GUAYAQUIL 
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Abg. MARIA DEL CARMEN MONTENEGRO VARGAS 
¡ARÍA XL DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

GINA PERTENECE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE REFORMA DEL 
Y SOCIAL Y ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA RIX S.A.- 

  

   
    

  

     

  

89/ante mi, en fe de ello confiero este Y 
elly'rubrico y firmo hoy CUATRO DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS 
KTORCE. 

   María del Carmen] ontenego 

e CCANTON e avacUn      

  

     



  

Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:55.011 
FECHA DE REPERTORIO:05/nov/2014 
HORA DE REPERTORIO:11:01 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha cinco de Noviembre del dos mil catorce, queda inscrita la 
presente escritura publica junto con la resolución antes mencionada, la 
misma que contiene la Reforma de Estatutos, de la compañía 
VENIMETRIX S.A., de fojas 107.185 a 107.207, Registro Mercantil 
número 4,545. 2.- Se efectuaron anotaciones del contenido de esta escritura, 

al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 55011 

DADO AR RIRAA 

DL A ANA 

IA AAN 

ANUARIO IEROA 

Guayaquil, 07 de noviembre de 2014 

  

REVISADO POR: 

Ne 0991390 

 



  

DOCUNENTACION Y ARCHIVO 

INTENDENCIA DE COWPANIAS LEC AYACuIL 

RECIBIRO 

25 NOV 201% eos 
Receptor: Michelle Calaeron Palacios 
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Superintendencia de Compañías 

Guayaquil 

Visitenosen: www.supercias.gob.ec 

Fecha: 

17/NOV/2014 11 55:51 Usu: omontalvan 

DAN 
Remitente: — No. Trámite: [57264 ]-/0] 
ANGEL CHONG *-- 

  

  

    

  

      

    

    

. PTS ASA 
Expediente: 170795] 

, RUC: 0992820551001 
Razón social: 
  

ENIMETRIX S.A. 

    
  

SubTipo tramite" 
COMUNICACIONES 

Asunto: 
REMITE UNA ESCRITURA DE REFORMA DE 
OBJEO SOCIL Y ESTATUTOS SOCIALES DE LA 
CIA 
Reviss al estado de su tramite por INTERNET 80 
Digitarda No de trámite, año y verificador = 

 


